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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 2 de mayo de 2017, de la Universidad de Málaga, por la que 
se publica el Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Derecho Penal y Política Criminal por la Universidad de 
Málaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 13 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, 
que modifica el artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 30 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales; una vez obtenida la 
verificación del Plan de Estudios por el Consejo de Universidades –Resolución de 23 de 
octubre de 2015–, previo informe favorable de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) de la Junta de Andalucía, obtenida la 
autorización de la Comunidad Autónoma y publicado el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 11 de diciembre de 2015 por el que se establece el carácter oficial del título y se 
ordena su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (BOE de 24 de 
diciembre de 2015). 

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», del Plan de Estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Máster Universitario en Derecho Penal y Política Criminal 
por la Universidad de Málaga, que queda estructurado conforme al siguiente Anexo.

Málaga, 2 de mayo de 2017.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

A N E x O

Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Derecho Penal y Política Criminal por la Universidad de Málaga

1. Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
2. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de Materia Créditos It. Profesional Créditos It. Investigador

Obligatorias 39 39

Optativas 3 9

Prácticas Externas 6 0

Trabajo Fin de Máster 12 12

Créditos totales 60 60

3. Contenido del Plan de Estudios.

Módulos Materias/Asignaturas Créditos

El sistema de 
responsabilidad penal 

Aspectos polémicos del sistema de responsabilidad penal (OB) 3

Derecho penal constitucional (OB) 3

Sistemas de sanciones penales (OB) 3

Medidas cautelares y proceso penal (OB) 3

Política criminal

Modelos de política criminal (OB) 3

Política legislativa penal (OB) 3

Políticas y medios de comunicación en democracia (OB) 3 00
11

32
65
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Módulos Materias/Asignaturas Créditos

Problemas actuales 
de la Parte Especial 
del Derecho penal 
(análisis dogmático y 
de política criminal)

Derecho penal y género (OB) 3

Derecho penal económico (OB) 3

Política criminal de la propiedad intelectual e industrial (OB) 3

Delitos de tráfico de drogas y política criminal de drogas (OB) 3

Derecho penal y política criminal de la corrupción (OB) 3

Política criminal en materia de diversidad cultural y extranjería (OB) 3

Módulo de 
investigación

Métodos y técnicas de investigación en las Ciencias Penales (OP) 3

Cooperación judicial penal internacional (OP) 3

Derecho penal juvenil (OP) 3

Trabajo Fin de Máster (OB) 12

Módulo profesional

Prácticas Externas (PE) 6

Derechos fundamentales y proceso penal (OP) 3

Trabajo Fin de Máster (TFM) 12

OB: Materia obligatoria.
OP: Optativa.
TFM: Trabajo fin de Máster.
PE: Prácticas externas.
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